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RESUMEN 

Describir los criterios prevalentes en la aplicación de los principios de 

Racionalidad y Proporcionalidad en la determinación de la pena de casos 

seleccionados de la Jurisprudencia Penal de la Corte Suprema: Perú 2019-2021. 

Investigación de tipo aplicada de enfoque cualitativo. Investigación de diseño no 

experimental, de nivel descriptivo y explicativo. La población consta de 175 

Jurisprudencias entre los años 2019 y junio 2021 que descasan en el repositorio 

del Poder Judicial del Perú (2021). La muestra corresponde a 20 expedientes 

seleccionados a conveniencia. La técnica de recolección de datos fue la 

observación y los instrumentos de recolección de datos fueron: Ficha de 

Observación y Registro siguiendo el modelo de Poder Judicial del Perú (2021). 

De los resultados se infiere que el criterio cuantitativo prevalece en la invocación 

del principio de Proporcionalidad en las decisiones dictadas por la Corte 

Suprema. Si bien es cierto que las Reformas a las sanciones fueron 

individualizadas en su aplicación, disminuyendo o incrementando la pena, 

fundamentado en la ocurrencia de interpretaciones erróneas de la norma por los 

tribunales precedentes, las sanciones impuestas modifican la duración de penas 

privativas de libertad, en función de la lesividad del delito. De lo que se infiere 

que prevalece la aplicación errónea de los principios de Proporcionalidad y 

Racionalidad en los tribunales de primera instancia, lo que induce a la 

modificación de las penas en la instancia Superior correspondiente a la Corte 

Suprema. 
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ABSTRACT 

 
The objective of this study was to describe the prevailing criteria in the application 

of the principles of rationality and proportionality in the determination of the 

penalty in selected cases of the criminal jurisprudence of the Supreme Court: 

Perú 2019-2021. Research of applied type of qualitative approach. Research of 

non-experimental design, descriptive and explanatory level. The population 

consists of 175 jurisprudences between the years 2019 and June 2021 that rest 

in the repository of the judicial power of Perú (2021). The sample corresponds to 

20 files selected at convenience. The data collection technique was observation 

and the data collection instruments were: observation and registration form 

following the model of the judicial branch of Perú (2021). From the results it can 

be inferred that the quantitative criterion prevails in the invocation of the principle 

of proportionality in the decisions issued by the Supreme Court. While it is true 

that the reforms to the penalties were individualized in their application, 

decreasing or increasing the penalty, based on the occurrence of erroneous 

interpretations of the rule by the previous courts, the penalties imposed modify 

the duration of custodial sentences, depending on the harmfulness of the crime. 

It can be inferred from this that the erroneous application of the principles of 

proportionality and rationality prevails in the courts of first instance, which leads 

to the modification of sentences in the higher instance corresponding to the 

Supreme Court. 
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INTRODUCCIÓN 
 

 
La pena corresponde a la consecuencia jurídica derivada de la infracción y/o 

violación en contra de un bien jurídico protegido. En el ámbito del derecho penal 

la imposición de pena se encuentra delimitada por el tipo penal, el bien jurídico 

protegido y los límites impuestos por Ley. Esos límites establecen rangos 

mínimos y máximos dentro de los que el Juez posee autonomía para la 

determinación de la pena correspondiente ante la comisión de un delito. Este 

proceso es más complejo que el cálculo de la penalización fundamentada en 

días extendidos o reducidos en función de los agravantes y/o atenuantes 

presentadas por los actores –operadores- jurídicos involucrados. La complejidad 

y controversias que persisten en torno a la determinación judicial de pena, se 

profundiza cuando se refiere a la restricción de un derecho fundamental como lo 

es el libre tránsito, que es restringido cuando se imponen penas privativas de 

libertad, derivado de cálculos temporales. 

No obstante, la imposición de privativa de libertad trasciende el cálculo 

matemático, por cuanto se encuentra transversalizado por variables que inciden 

en la imposición de la pena justa. El Juez peruano posee las herramientas 

legales que instrumentan la toma de decisión en materia de imposición de pena, 

fundamentándose en la legalidad, sin embargo no todo lo legal es justo, y en 

búsqueda del logro de metas humanistas donde la pena comprende el castigo 

por la infracción de la ley, la reparación hasta donde sea posible del daño 

causado y el respeto a los derechos fundamentales del imputado con la vocación 

de su reinserción social posterior al cumplimiento de la sentencia (Cárdenas, 

2014). Las fases de todo este proceso inician con la determinación del tipo penal 

correspondiente al delito cometido, en esta fase el Juez ejecuta un proceso de 

abstracción del espectro normativo en el que se inscribe el delito, determinando 

en consecuencia el tipo penal correspondiente y las penas que en principio 

taxativamente se señalan en la Ley. En una segunda fase, la abstracción inicial 

donde fue establecido el tipo penal, se despliega en la realidad donde se 

incorporan los elementos inherentes a los supuestos que inciden en la 

modificación de la abstracción inicial, derivado de los contextos admisibles por 

ley: habituabilidad, reincidencia, tentativa etc.- todos los cuales conforman el 
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escenario marco referencial para la toma de decisión judicial. En última fase, 

corresponde a la imposición de la pena, todo ello en un proceso complicado que, 

en aras de la legalidad, no puede ignorar principios fundamentales del derecho 

inherentes a la proporcionalidad y la racionalidad 

En este punto formulamos la interrogante: ¿Cuáles fueron los criterios 

prevalentes en la aplicación de los principios de Racionalidad y Proporcionalidad 

en la determinación de la pena ocurrida en casos seleccionados de la 

Jurisprudencia Penal de la Corte Suprema del Perú entre enero del 2019 a 

agosto del 2021?. Formulado el problema se procedió a un estudio descriptivo 

de la realidad descrita, enunciando como hipótesis de trabajo: Los criterios 

prevalentes en la aplicación de los principios de Racionalidad y Proporcionalidad 

en la determinación de la pena de Jurisprudencia Penal: Perú 2019-2021, 

corresponde a los Art. 13, 14, 21, 25 y 47 del CPP. 

Este estudio se justifica en tanto el principio de los tres tercios es aceptado en 

la generalidad de los casos, -entre los abogados- como la fórmula más 

equitativa y equilibrada en los procesos de imposición de sentencias en juicios 

penales. No obstante, persisten debates en torno a principios subyacentes 

durante el proceso de determinación de la pena donde confluyen el principio 

de proporcionalidad, principios humanistas y el principio de racionalidad de 

las decisiones. Esta concomitancia de principios, permite a Juez interpreta la 

vocación del legislador en materia a de niveles máximos y/o mínimos 

aplicables durante la toma de decisiones en los procesos penales, lo que 

constituye un complejo proceso que pretende alejar o apartar de la norma que 

previene “procedimiento” reglado. Eso está en la norma de los dos tercios y 

que representa un avance del Derecho Penal moderno, más próximo al 

humanismo inherente a los Derechos Fundamentales, lo que convoca a 

estudiar la dinámica jurisprudencial reciente. 

La importancia de la investigación radica en que los principios del Derecho son 

consecuencia de actos humanos consolidados en el tiempo y que han 

evolucionado en beneficio de la sociedad y del individuo. Son principios por 

cuanto contienen valores inherentes a los paradigmas y teorías que se han 

comprobado, replicándose en cuerpos legales a nivel mundial. En este caso 

interesa conocer la aplicación de los principios de proporcionalidad y 

racionalidad en la jurisprudencia penal peruana reciente, evidenciando las 
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acciones de los jueces que marcan precedentes significativos en el ámbito penal. 

LA investigación no confrontó limitaciones al inicio del desarrollo de la 

investigación, pero es claro que la pandemia constituye siempre una dificultad. 

La metodología de investigación fue de tipo aplicada, nivel descriptivo y 

explicativo, diseño No Experimental y enfoque cualitativo. La población 

corresponde a 175 jurisprudencias entre los años 2019 y junio 2021 que 

descasan en el repositorio del Poder Judicial del Perú (2021). La muestra se 

estableció en 20 expedientes seleccionados a conveniencia. La técnica aplicada 

fue la observación y el instrumento la Ficha de observación y de registro. Los 

expedientes de la muestra fueron clasificados para explorar y describir las 

singularidades de las decisiones tomadas por la Corte Suprema, identificando 

los criterios prevalentes en la determinación de la pena, ya fuere ratificando o 

modificando las decisiones de los tribunales precedentes. 

La tesis fue estructurada en los siguientes Capítulos: 

• CAPITULO I Marco teórico: Correspondiente a los antecedentes, 

fundamentos teóricos, conceptualización y elementos éticos de la 

investigación. 

• Capitulo II Metodología: Donde se describe la modalidad de la 

investigación, la población y muestra, las técnicas e instrumentos 

utilizados para la recolección y procesamiento de los datos. 

• Capítulo III Resultados: Correspondiente a el procesamiento y análisis 

de los datos recabados, arrojando respuestas a las interrogantes 

formuladas 

• Capítulo IV Discusión: Corresponde al debate con investigaciones 

previas y la reflexión inherente a los resultados obtenidos por parte del 

autor. 

 
El estudio evidenció, que prevalece la aplicación errónea de los principios de 

Proporcionalidad y Racionalidad en los tribunales de primera instancia, lo que 

induce a la modificación de las penas en la instancia Superior correspondiente a 

la Corte Suprema, para el período en estudio. 
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CAPÍTULO I: MARCO TEORICO 

 
1.1 Antecedentes de la investigación 

 
1.1.1 Antecedentes nacionales 

Ríos, (2019), en su artículo titulado “La negación de la finalidad del proceso penal 

por acción del neo positivismo. El caso peruano”. Aborda la problemática de la 

justicia penal peruana desde la perspectiva de la aplicación del principio de la 

Racionalidad, haciendo referencia a la Ley 30710 del año 2017, donde se 

suprime el beneficio de suspensión de la pena en los casos de violencia de 

género. El objetivo del estudio fue caracterizar de “populismo punitivo”, la Ley 

30710. La metodología de investigación fue documental, cualitativa, descriptiva 

y analítica. El estudio concluye que la modalidad de populismo punitivo, 

contraviene el principio de racionalidad normativa, atentando contra a autonomía 

judicial y los principios de racionalidad y proporcionalidad. El juez es compelido 

a dictar sentencia sin posibilidad de imponer pena mínima, por cuanto por Ley 

le fue limitado el ejercicio de la ponderación, para los mencionados casos. 

 
Gonzales (2017) en el estudio titulado “La cadena perpetua y la vulneración a los 

principios de humanidad y proporcionalidad, distrito judicial de Ancash, años 

2012-2014”, se propuso examinar la incidencia de la cadena perpetua sobre los 

Derechos Fundamentales. Este fue un estudio cualitativo de caso, trabajando 

sobre expedientes de casos sentenciados a cadena perpetua y entrevistas a 

operadores de justicia y a condenados a la mencionada pena. El autor estudia la 

temática tanto desde la perspectiva jurídica, como desde la óptica humanista del 

fenómeno, abordándolo desde el ámbito penal en vinculación directa con el 

Derecho Constitucional. El estudio concluye que la dignidad del infractor fue 

vulnerada al imponer la desproporcionada sentencia de cadena perpetua en 

casos donde no existe proporción entre el bien jurídico protegido, la infracción 

cometida y la pena. La cadena perpetua, constituye una sentencia que grava los 

Derechos Fundamentales del infractor para toda su vida, lo que es contrario al 

sentido humanista que propende la reincorporación del sujeto infractor a la 

sociedad. 
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Valderrama (2016) realizó una investigación titulada “La Determinación Judicial 

de la Pena de acuerdo al artículo 45-A del Código Penal y el Principio de 

Proporcionalidad”. El objetivo del estudio fue evaluar las implicancias del artículo 

45-A del Código Penal en relación con el principio de proporcionalidad. La 

metodología de investigación fue de diseño no experimental, cuantitativa y 

descriptiva. El estudio abordó 50 sentencias del II Juzgado Penal de Cusco, 

analizando doctrinaria, jurisprudencial y crítica a una muestra de seis sentencias, 

las que fueron sometidas al escrutinio de expertos. El estudio concluye: 1. El 

artículo 45-A del Código Penal peruano, está siendo aplicado desde una 

perspectiva mecanicista por los jueces, quienes en la mayoría de los casos 

imponen sentencia en función de las normativas taxativas del Código Penal sin 

detenerse a reflexionar sobre las implicancias constitucionales de dichas 

decisiones. El argumento referido a que hay decisiones penales que 

contravienen las normas constitucionales resultado de una sentencia que deriva 

en recursos de casación, en cuyo caso de ser favorable al imputado, éste ya ha 

sufrido el cumplimiento de la pena, durante el tiempo transcurrido durante el 

proceso e a instancia superior. Aunado a ello, la facultad de minimizar la pena 

derivado de los atenuantes, genera un vacío que deja a discrecionalidad del juez 

la aplicación o no del principio de proporcionalidad. 

 

 
1.1.2 Antecedentes internacionales 

Hernández (2017), realizó un estudio denominado “La Resocialización como fin 

de la pena – una frustración en el sistema penitenciario y carcelario colombiano”. 

El objetivo de esta investigación fue indagar sobre las causas de la crisis 

carcelaria colombiana, abordando varios ámbitos en donde considera las 

limitaciones derivadas de los procesos judiciales y la imposición de penas 

desproporcionadas que no contribuyen al proceso de resocialización del reo, 

haciendo referencia a los principios humanistas del Derecho. El autor, refiere que 

el modelo rehabilitador colombiano es intramuros, lo que contraviene la 

teleología de la resocialización, señalando que los fines de principio del sistema 

penitenciario colombiano no se logran como consecuencia de no existir 

coherencia entre el sistema de penal, el sistema judicial y el sistema carcelario, 

donde ninguno se inscribe dentro del principio humanista de la resocialización. 
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Chamie, (2018), en un trabajo titulado “Notas sobre algunos principios generales 

del derecho: una reflexión a partir de principios generales y su influencia en las 

obligaciones en la experiencia jurídica colombiana”. El objetivo de la 

investigación fue aproximarse a la incidencia de los principios generales del 

Derecho sobre el contexto jurídico colombiano. Corresponde a un estudio 

documental, descriptivo, analítico y cualitativo, donde se recorre el Derecho dela 

República de Colombia desde la óptica de la dogmática jurídica y los principios 

del Derecho. El estudio enfatiza en la predominancia de los Derechos 

Fundamentales, en el espectro general de Derecho, por lo que el principio de 

proporcionalidad es asumido bajo sus dos enfoques como principio y como 

técnica jurídica aplicable en os procesos de toma de decisiones. Concluye que 

la progresividad del Derecho mantiene le nexo entre la tradición y la 

contemporaneidad, posibilitando a la actualización sistemática de la doctrina 

jurídica que debe responder a los cambios de la sociedad sin modificar la esencia 

de justicias inherente a la tradición jurídica. 

Fuentes (2014) en su trabajo titulado “El principio de proporcionalidad en derecho 

penal.” Desarrollo un estudio con el objetivo de estudiar las expresiones de 

hecho del principio de proporcionalidad dentro del sistema chileno, dado que éste 

principio no se encuentra recogido dentro del texto constitucional de ese Estado. 

El autor refiere que, si bien el principio de proporcionalidad no se encuentra 

citado dentro de la constitución chilena, la existencia de normas constitucionales 

que prohíben la arbitrariedad, constituye una expresión de la vocación de justicia 

y ponderación en la normativa. En el mismo orden, señala que el principio de 

proporcionalidad debe comprender mucho más que su expresión como norma 

taxativamente descrita, por cuanto debe, constituir una institución de amparo de 

os derechos del imputado durante los procesos penales. 

 
1.2 Bases teóricas 

 
1.2.1 Los derechos fundamentales y la pena 

 
Comprenden la categoría de derechos inherentes al ser humano por el solo 
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hecho de serlo. Según Alexy, (2008) los mencionados derechos se encuentran 

por sobre los cuerpos legislativos, en tanto corresponde a axiomas inherentes a 

los Estados Democráticos de Derecho, expresados como garantías 

constitucionales. En consecuencia, se trata de una categoría especialísima de 

Derechos orientados al amparo de la dignidad de las personas naturales en tanto 

seres humanos. Poseen cualidades que le distinguen y que son de 

reconocimiento universal: 

 

• Universales: La universalidad de los derechos fundamentales se basa en 

la idea de que todas las personas son iguales en dignidad y derechos, y 

que por lo tanto, merecen el mismo respeto y protección por parte del 

Estado y de la sociedad en su conjunto. Esta idea se encuentra plasmada 

en diversos instrumentos internacionales, como la Declaración Universal 

de los Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, entre otros. En este sentido, los derechos fundamentales se 

convierten en una herramienta esencial para garantizar el respeto a la 

dignidad humana y para promover la igualdad y la justicia en todas las 

sociedades (Amnistía Internacional, 2021). 

• Inalienables e imprescriptibles: Esta inalienabilidad se refiere a que los 

derechos fundamentales no pueden ser transferidos, cedidos o 

renunciados por la persona que los posee, ya que forman parte de su 

esencia como ser humano y son inherentes a su dignidad. Además, los 

derechos fundamentales son imprescriptibles, lo que significa que no 

pierden su vigencia con el tiempo y no pueden ser limitados o suprimidos 

por razones de eficiencia, conveniencia o interés público. En otras 

palabras, los derechos fundamentales trascienden al tiempo y son una 

parte esencial de la condición humana, por lo que deben ser protegidos y 

respetados en todo momento (Amnistía Internacional, 2021). 

• Exigibles: La exigibilidad refiere que las personas naturales tienen el 

derecho de exigir el respeto y la protección de sus derechos 

fundamentales, y de reclamar su restitución ante el Estado y los 

organismos internacionales de derechos humanos. La exigibilidad de los 

derechos fundamentales es importante porque garantiza que las personas 

tengan una vía efectiva para hacer valer sus derechos y denunciar 
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cualquier violación o abuso por parte de las autoridades o de terceros. De 

esta forma, se promueve la rendición de cuentas y se fortalece el Estado 

de derecho (Amnistía Internacional, 2021). 

• Indisponibles: La indisponibilidad refiere que ningún individuo, institución 

o entidad, incluyendo los Estados y entes internacionales, pueden 

disponer de estos derechos. Los derechos fundamentales son inherentes 

a la persona y forman parte de su dignidad, por lo que no pueden ser 

objeto de negociación, intercambio o renuncia. Esta cualidad se encuentra 

estrechamente relacionada con la inalienabilidad e imprescriptibilidad de 

los derechos fundamentales, ya que todas estas características se basan 

en la idea de que estos derechos son esenciales para la vida y la dignidad 

humana, y no pueden ser objeto de transacción o limitación. La 

indisponibilidad de los derechos fundamentales es una garantía esencial 

para la protección de la dignidad humana y la promoción de la igualdad y 

la justicia en todas las sociedades (Amnistía Internacional, 2021). 

• Interdependientes: La interdependencia refiere que los diferentes 

derechos fundamentales se encuentran vinculados y la trasgresión de uno 

puede afectar el ejercicio de los demás derechos. Por ejemplo, la violación 

del derecho a la libertad de expresión puede afectar el derecho a la 

información y el derecho a la participación ciudadana. La 

interdependencia de los derechos fundamentales se encuentra 

estrechamente relacionada con el concepto de la universalidad de los 

derechos humanos, ya que se basa en la idea de que todos los derechos 

humanos son igualmente importantes y están interconectados. Por ello, 

una violación de cualquier derecho fundamental puede tener 

consecuencias negativas para el ejercicio de los demás derechos. Es 

importante destacar que la interdependencia de los derechos 

fundamentales no significa que algunos derechos sean más importantes 

que otros, sino que todos los derechos fundamentales son igualmente 

valiosos y deben ser protegidos en igual medida (Amnistía Internacional, 

2021). 

• Irreversibles: El carácter irreversible refiere que los derechos 

fundamentales son de carácter progresivo y no son susceptibles de 

reducción en su alcance o en la supresión de alguno de sus derechos. Es 
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decir, una vez que se reconocen y protegen los derechos fundamentales, 

estos deben ser respetados y protegidos de manera constante y 

progresiva. Esta cualidad se encuentra estrechamente relacionada con el 

principio de progresividad de los derechos humanos, que establece que 

los Estados deben garantizar el pleno ejercicio de los derechos 

fundamentales y trabajar de manera constante para ampliar su alcance y 

mejorar su protección. El carácter irreversible de los derechos 

fundamentales es una garantía esencial para la protección de la dignidad 

humana y la promoción de la igualdad y la justicia en todas las sociedades 

(Amnistía Internacional, 2021). 

 
Las cualidades de los Derechos Fundamentales descritas con anterioridad 

exigen que los Estados y las instituciones garantes de los derechos humanos 

respeten y protejan a todas y cada una, y que se establezcan mecanismos 

efectivos para prevenir y sancionar cualquier violación o abuso de los Derechos 

Fundamentales. 

 
La Constitución Política del Perú (1993) en su artículo 2 consagra 24 Derechos 

Fundamentales que comprenden: Derecho a la vida, igualdad ante la Ley, 

libertad de conciencia, credo, información, creación intelectual, asociación, 

reunión, elección de residencia, derecho a la información, inviolabilidad del hogar 

y de las comunicaciones, identidad étnica, derecho a realizar solicitudes. A la 

legítima defensa, a la paz y la seguridad personal. 

 

 
1.2.2 Enfoques teóricos de la Pena 

Teóricamente las penas han sido estudiadas por diversas corrientes, 

prevaleciendo tres enfoques: 

 
Teoría Retributivas: Refieren la concepción de la pena como la 

consecuencia derivada de la infracción cometida. Según Prado (2018), 

al violar una norma la persona tiene la obligación de retribuir al afectado 

y a la sociedad por los hechos cometidos. Esta teoría está formulada 
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Delito 

Pena 

Retribución 

desde la perspectiva punible de la pena, en tanto refiere el castigo 

resultado de la violación de la Ley, el cual debe ser proporcional al delito 

cometido. Esta teoría es catalogada de radical, en tanto se enfoca en el 

castigo del imputado y de castigo deriva la retribución: 

 
 

Figura 1 Pena Como Retribución 

 

Elaboración propia 
 

 

• Teorías Relativistas: Reconoce la esencia social de la pena, con 

alcances intrínsecos que superan la retribución el daño causado al bien 

jurídico protegido. La vocación de la teoría relativista es preventiva, 

utilizando la pena como expresión ante la sociedad de las consecuencias 

de violar la Ley. El fundamento de las teorías sofistas de la Grecia antigua, 

quienes esgrimían que la función esencial de la pena era la disuasión 

social, de forma que las personas ponderaran los riesgos derivados de la 

comisión de delitos, tomando como referencia la pena fundada en 

principios de racionalidad (Gredos, 2019). Como prevención contra la 

potencialidad de que se cometan hechos punibles, el legislador configura 

la normativa y los jueces dictan sentencias razonables y en proporción al 

delito, todo ello de manera pública, con el objetivo ulterior de prevenir la 

reincidencia o la comisión de delitos por otros actores (Prado, 2020) 
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Delito 

Pena 

Disuación 

Delito 

Pena 

Disuación/Persuación 
específica y general 

Figura 2 
Pena como Disuación 

 

Elaboración propia 
 

 

• Teorías de la Unión: Refiere el carácter complementario de la pena en 

tanto disuasiva contra la voluntad de infringir la ley, como retributiva, en 

tanto persigue la imposición de castigo contra el delincuente (Gonzales, 

et al, 2013). Aunado a ello se encuentra la prevención general orientada 

a proteger bienes jurídicos mediante el despliegue público de las 

consecuencias inherentes al atentado contra un bien jurídico protegido. 

 
 

 
Figura 3 
Pena como Disuación/Persuación 

 

 
Elaboración propia 
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1.2.3 Fases la determinación de la pena 

 
La pena para su configuración transita por diferentes etapas según los niveles 

jerárquicos de la norma. En primera fase la pena debe ser cónsona con los 

principios constitucionales, en consecuencia, no puede encontrarse en conflicto 

con lo prescrito en la Carta Magna. En su etapa legal, comprende la obligación 

del Juez de imponer las penas apegado a derecho y bajo el principio de pena 

justa, derivado de la ponderación de las circunstancias concurrentes en el hecho. 

En principio el Juez procede a identificar la pena básica estableciendo los rangos 

mínimos y máximos para la imposición de la pena (Prado, 2018). En segunda 

fase, se procede a la individualización de la pena, correspondiente al carácter 

individual en materia de fundamentación explícita y suficiente de la pena 

impuesta como consecuencia de la comisión de un delito. La Ley N° 30076 del 

año 2013 estableció los parámetros por los que se regiría la determinación de la 

pena, los cuales se encuentran incorporados en el CPPA (2020), reconociendo 

la incidencia de las circunstancias atenuantes, privilegiadas, agravantes, grados 

de participación entre otras, para establecer los niveles de la sanción dentro de 

los rangos mínimos y máximos dispuestos por Ley. La pena sólo puede ser 

atribuida un sujeto singular quien deberá asumir las consecuencias derivadas del 

procedimiento de determinación judicial de la pena. Durante este proceso el Juez 

procede a identificar el espacio punitivo, en función de lo dispuesto por la ley 

dividido en tres partes: 

• Sin agravantes ni atenuantes: Se impone la pena en el tercio inferior. 

• Con agravantes o atenuantes: Se impone la pena en el tercio medio. 

• Con agravantes exclusivamente: Se impone la pena en el tercio 

superior (CPP, 2020, art. 45). 

 
1.2.4 Pena 

La pena corresponde a la consecuencia jurídica derivada de la infracción y/o 

violación en contra de un bien jurídico protegido. El título preliminar del Código 

Penal Peruano Actualizado (CPPA) (2020) establece los principios por los que 

se rige el Derecho penal, bajo la perspectiva normativa, lo que posibilita su 

aplicación inmediata, estableciendo límites a la acción del Estado durante el 



23  

proceso de imposición de penas (Mendoza, 2018). El contenido del CPPA 

vincula la imposición de pena con los principios inherentes al Derecho Penal: 

• Prevención: Establece publica y notoriamente las consecuencias de un 

acto que viole la Ley, instando a las personas de cometer delitos, se le 

reconoce como principio teleológico preventivo y unitario de la sociedad 

(Artículo I). 

• Legalidad: La pena deriva de la violación de normas contenidas en los 

cuerpos legales vigentes (Artículo II). Este principio se encuentra 

vinculado al artículo 2 constitucional incisos 9, 24, en el artículo 139 y el 

artículo 103 (Constitución Política del Perú, 1993). 

• Analogía: La pena es inherente sólo a delitos tipificados en la Ley, 

negando la imposición de éstas a delitos no tipificados, aun cuando 

posean elementos equivalentes delitos tipificados (Artículo III). 

• Lesividad: La pena es una consecuencia de la vulneración de una norma, 

por lo que sin violación de ley no hay delito y por ende no es procedente 

la imposición de pena (Artículo IV). 

•  Jurisdicción: La competencia jurisdiccional es exclusiva, por lo que las 

penas sólo podrán ser impuestas por el Juez habilitado para ello (Artículo 

V). 

• Garantía de Ejecución: El cumplimiento de la pena solo admite las 

prescripciones de Ley por lo que no puede imponerse ejecución de pena 

distinta a la señalada en las normas jurídicas vigentes (Artículo VI). 

• Responsabilidad Penal: La pena solo puede ser establecida posterior al 

dictamen de culpabilidad emitido por un juez (Artículo VII). De lo que se 

interpreta que la responsabilidad objetiva y a pena inherente sólo deviene 

como resultado del acto, este último es el generador de la 

responsabilidad, distinguiendo el autor del acto en sí y la culpabilidad 

establece los niveles y limitaciones de la pena. 

• Proporcionalidad: La dimensión de la pena se encuentra vinculada a la 

proporción del acto delictivo, exceptuando casos de reincidencia y/o 

habitabilidad (Artículo VIII). Este principio se encuentra vinculado al 

enfoque Retributivo de la pena, estableciendo correspondencia entre 

daño infringido, bien jurídico amparado y las circunstancias del hecho. 
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• Fines: La teleología de la pena es preventiva, amparo de derechos y 

rehabilitación y resocialización del imputado (Artículo IX). Fundamentado 

en la vocación humanista del Derechos en los Estados democráticos, los 

fines de la pena no pueden orientarse hacia a violación del derecho a la 

dignidad de la persona humana, o que se encuentra establecido en os 

artículos 2 y 139 de la Constitución política del Perú (1993). 

 
1.2.5 Determinación de la Pena 

Posterior al establecimiento de la comisión de un hecho punible tipificado en el 

Código penal, prosigue la determinación de la consecuencia legal y penal, 

conforme a Derecho. Es entonces cuando se suceden tres procesos 

subsecuentes (Tabla 1): 

 
Tabla 1 
Determinación de la Pena Tipos 

 
 

 

Adaptado Fuente: López (2018). 

 
1. Determinación Legal de la Pena: Conforme a la vocación del legislador 

cuando se configura el corpus legal que rige la justicia penal. El ius 

punendi se encuentra enmarcado en el corpus doctrinario fundamentado 

en los principios de proporcionalidad y de legalidad. En consecuencia, las 
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penas establecidas por el legislador se rigen por la proporción entre la 

magnitud del delito y lo dictado por la norma bajo la teleología de la pena 

abstracta y los criterios concurrentes, siguiendo lo establecido por doctrina 

en el test de proporcionalidad. En materia de legalidad solo podrán 

sancionarse los delitos tipificados en la ley. 

 
2. Determinación judicial de la pena: Correspondiente a la decisión del 

juez donde se impone y registra la fijación temporal y espacial de la pena 

conforme a Derecho. El Juez aplica criterios de calificación cualitativa y 

cuantitativa que posibilitan la singularización de la pena específica 

correspondiente. En sentido se aplica la Teoría de los Tercios, donde se 

incorporan atenuantes y agravantes, que según su incidencia 

incrementan, nivelan o disminuyen la pena. Esta teoría no aplica en los 

tipos penales cuya sanción es indivisible. 

3. Determinación Ejecutiva de la Pena: Comprende a la ejecutoria d la 

pena dentro de la infraestructura penitenciaria destinada para ello. Bajo 

esta modalidad de determinación es factibles la modificación de la pena 

fundamentada en los principios legales que beneficien al reo ya fuere 

régimen de presentación, libertad condicional, etc. (García, 2012). 

 
1.2.6 Tipos de penas 

 
En el Titulo III, Capítulo I Articulo 28 se especifican los tipos de pena 

contemplados en la legislación penal peruana: 

• Privativa de libertad: Impone al reo el confinamiento, con lo que 

se restringe la libertad de tránsito, contempla dos figuras: 

▪ Intramuros: En una institución penal (CPP, 2020, art. 29). 

▪ Extramuros: Vigilancia electrónica personal, corresponde a 

la instalación de un dispositivo electrónico que restringe el 

movimiento del condenado en los casos que la pena se 

cumpla fuera de una institución penitenciaria (CPP, 2020, 

art. 29-A). 
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• Restrictiva de la libertad: Impuesta a extranjeros quienes son 

expulsados del país posterior al cumplimiento de la pena privativa 

de libertad, aunado a la prohibición de retornar al Perú (CPP, 2020, 

art. 30). 

 
▪ Limitativas De Derechos: Corresponde a penas que 

restringen el ejercicio de algunos derechos en función de la 

comisión de delitos menores que no demandan la 

imposición de penas privativas de libertad: 

 
▪ Servicios comunitarios: Prestación de trabajo en servicio 

gratuito a la comunidad, según lo disponga la sentencia. Ello 

comprende servicios en instituciones públicas como 

hospitales, escuelas y otras de la misma índole, incluyendo 

instituciones privadas de vocación social. El servicio en 

principio debe responder a las habilidades y aptitudes del 

condenado, en horarios que no perturben su horario laboral 

cotidiano, admitiéndose la extensión de las jornadas durante 

los días de semana a solicitud del condenado. La duración 

mínima es de diez jornadas y la máxima de 156 jornadas. 

(CPP, 2020, art. 34). 

 
▪ Limitación de Días Libres: Corresponde a la permanencia 

obligatoria en instituciones de carácter educativo, formativo, 

psicológico o cultural, los fines de semanas y días feriados. 

Puede cumplirse en instituciones públicas o privadas con 

fines sociales. La duración mínima es de diez jornadas y la 

máxima de 156 jornadas. (CPP, 2020, art. 35). 

 
▪ Inhabilitación: Comprende la imposición de penas que 

restringen el desempeño del imputado de ciertas 

actividades: Ejercicio de cargos públicos, postulación a 

cargos de elección popular, incapacitación para el 

desempeño comercial, de arte u oficio, prohibición en el uso 
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de armas, suspensión de licencia de conducir, privación de 

grados militares o policiales, prohibición para el ejercicio de 

función docente, prohibición de residir o asistir a lugares 

específicos, prohibición de aproximarse a una personas y/o 

sus familiares, prohibición de establecer comunicación con 

reos o realizar visita a las cárceles y prohibición de ser 

propietarios de animales (CPP, 2020, art. 36). 

 

• Multa: Corresponde a una sanción pecuniaria que obliga al 

condenado a cancelar al Estado un monto calculado en función de 

sus ingresos, rentas, gastos y demás expresiones de riqueza, la ley 

establece que no puede ser inferior al 25% de los ingresos ni 

superior al 50% del ingreso diario del imputado. La multa mima 

corresponde de diez días-multa y un máximo de 365 días-multa. 

 
 

1.2.7. El Principio de Proporcionalidad 

Se define como límite a la acción del Estado, garantizando que las penas 

correspondan con la vulneración del bien jurídico protegido. El Título V de la 

Constitución Política del Perú denominado “De Las Garantías Constitucionales” 

en su artículo 200 establece la proporcionalidad inherente durante los procesos 

de imposición de penas por parte de los jueces, aun cuando éste principio según 

el texto constitucional refiere explícitamente la no suspensión de las acciones 

de Habeas Corpus y de Amparo durante la restricción de garantías en casos 

excepcionales, los principios de racionalidad y proporcionalidad, adquieren 

carácter doctrinario que ha alcanzado la jurisprudencia desde el Tribunal 

Constitucional y demás ámbitos del Derecho (Núñez y Flores, 2016). En ese 

sentido el Tribunal Constitucional en el expediente Exp. N° 0012-2006-PI/TC 

fj.32, señala principios derivados del principio de proporcionalidad en materia de 

afectación de los Derechos Fundamentales como consecuencia de imposición 

de pena: 

• Idoneidad: La decisión tomada por el juez responda a los fines 

establecidos por Ley. 

• Mínimo de Intervención: Ante la ausencia de medidas alternas que 
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restrinjan en menor medida los Derechos Fundamentales, se impone 

la dispuesta por Ley que produzca la menor afectación. 

• Graduación: Derivada de la proporcionalidad entre los niveles de 

limitación según la norma constitucional y la medida Estatal (Núñez y 

Flores, 2016). 

. 
El principio de proporcionalidad en el ámbito del Derecho penal desempeña un 

rol fundamental cuando se refiere a las penas privativas de libertad. Por cuanto 

el principio de proporcionalidad brinda al juez una técnica y una doctrina que 

limita la acción del Estado durante la imposición de penas. La literatura reconoce 

dos figuras: a) La proporcionalidad abstracta: Prohíbe las intimidaciones 

desproporcionadas durante la fase legislativa. B) Proporcionalidad concreta: 

Prohíbe la penalización excesiva donde la vulneración del bien jurídico protegido 

no se corresponde con la pena impuesta (Bernal, 2014; González, 2017). El 

principio de proporcionalidad ha transitado por un sistemático proceso evolutivo 

liderado por los tribunales europeos de Derechos Humanos y el Tribunal de 

Justicia de la Comunidad Europea. De manera concomitante la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos ha experimentado la incorporación de la 

dogmática inherente al principio de proporcionalidad ampliando y 

fundamentando la implementación del mismo mediante el tutelaje de los 

Derechos Fundamentales frente al poder omnisciente del Estado (Carbonel, 

2010). 

El denominado neoconstitucionalismo expresa la evolución del Derecho 

Constitucional hacia normas sustantivas que amparan al ciudadano frente al 

Estado fundamentado en decisiones racionales que conforman el corpus de la 

jurisprudencia, sobre la que se construye el entramado jurídico keynesiano 

(Prieto, 2016). El legislador y los administradores de justicia encuentran en el 

principio de proporcionalidad y sus cualidades de racionalidad y fundamentación 

lógica, el pábulo para el despliegue apegado a Derecho delos Derechos 

Fundamentales, trascendiendo la técnica jurídica. No obstante, la técnica 

continúa instrumentando a los administradores de justicia para alcanzar equidad 

en la toma de decisiones fundamentada en la fórmula del peso. (Alexy, 2019; 

Guibourg, 2018). 

Desde el enfoque de Alexy (2019), los DDHH, se inscriben dentro de ocho 
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enfoques que fundamentan la convocatoria de los mismos con fundamento de 

los principios del Estado Democrático de Derecho: 

 
1. Religiosa: Los principios teológicos brindan las bases para el amparo de 

los DDHH. 

2. Intuicionista: La esencia de los DDHH, no demanda explicación más allá 

que la lógica interna de los mismos. 

3. Consensual: La lógica colectiva inherente a la conciencia colectiva que 

admite el consenso frente a los principios de donde emanan los DDHH. 

4.  Biológica: Como mecanismo de sobrevivencia de la especie amparando 

a los individuos y en consecuencia a la especie. 

5. Instrumental: El amparo de los DDHH libera al individuo de ansiedades 

potenciando el despliegue de habilidades y competencias productivas e 

innovadoras. 

6. Cultural: Los DDHH se han manifestado históricamente en diversas 

culturas evolucionando como expresiones evolutivas de los procesos 

civilizatorios. 

7. Explicativa: Como fundamento de la prevalencia de racionalidad en la 

organización social y el contenido discursivo que expresa la mencionada 

racionalidad. 

8. Existencial: LA manifestación discursiva de los DDHH deriva del 

despliegue socio histórico de los mismos (Alexy, 2019). 

 
En ese contexto, el amparo de los DDHH se fundamenta en construcciones 

socioculturales, que demandan de formalización, mediante fórmulas jurídicas 

que amparen los DDHH, equilibrando y universalizando la toma de decisiones 

judiciales fundamentada en reglas expresas contenidas en la mencionada 

fórmula del peso (Guibourg, 2018). En ningún caso la fórmula del peso suprime 

la lógica de la racionalidad del juez, sin embargo constituye un instrumento de 

ponderación jurídica que sin detrimento de los principios morales, impone el 

derecho positivo como prevalente (Alexy, 2019). Entonces la lógica jurídica, 

ocupa un espacio donde la técnica para el cálculo de las sanciones, en principio, 

no debe fundamentarse en consideraciones morales o en irracionalidad 

prejuiciosa. Por el contrario, se inscribe dentro de la ponderación constitucional. 
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La ponderación deviene de una metodología matemática que posibilita el cálculo 

de la sanción en función de principios lógicos que transversalizan las decisiones 

judiciales. En consecuencia el decisor, adscrito a derecho calcula el peso 

atenuante o agravante de hechos materiales que configuran una acción y su 

efecto jurídico. La referenciación deviene de la mencionada fórmula de peso que 

determinará en última instancia la levedad o gravedad del daño causado al bien 

jurídico protegido. En ese orden, la proporcionalidad como principio constituye 

un instrumento de optimización en la aplicación de los principios jurídicos, 

inherentes a las decisiones judiciales, preservando los DDHH frente al ejercicio 

discrecional y subjetivo que ineludiblemente se encuentra en el juez dado su 

esencia como ser humano. 

Pulido (2003) señaló que la ponderación en la toma de decisiones judiciales 

comprende una metodología que instrumenta al juez de herramientas 

estructurales para el ejercicio de racionalidad jurídica, que deriven en la 

satisfacción adscrita a derecho en la reparación de la afectación de bienes 

jurídicos. Los elementos que transversalizan la ponderación como la 

inconmensurabilidad, indeterminación y predictibilidad de resultados, encuentran 

en la fórmula de peso un método eficiente para el ejercicio racional de la justicia 

y el amparo de los DDHH. Aunado a lo anterior, la literatura jurídica discurre 

sobre el ejercicio de la ponderación en casos donde la concurrencia de Derechos 

Fundamentales susceptibles de afectación, en un mismo proceso, demande de 

la priorización entre derechos del mismo rango “Fundamentales”, demande del 

juez la jerarquización de derechos en función de la afectación que la sanción 

imponga sobre los mismos ya fuere limitando o suprimiendo el ejercicio de éstos 

(González, 2020; Pozzolo, 1998). 

 
La potencial vulneración de los DDHH por acción u omisión judicial, encuentran 

limites en presencia de la aplicación efectiva del examen de proporcionalidad 

siguiendo la técnica derivada del algoritmo del peso, conteniendo los peligros de 

vulneración de derechos ante circunstancias sociopolíticas que impongan el 

poder del Estado, como los registros históricos refieren en casos de inestabilidad 

de regímenes y gobiernos (Clérico, 2020). En ese contexto, el juez tiene la 

responsabilidad y a autonomía dentro del marco legal, de decidir desde una 

perspectiva equilibrada y proporcional la pena, discerniendo en función de la 
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constitucionalidad de la norma invocada para la toma de la decisión, lo que se 

ejecuta mediante el denominado Test de Proporcionalidad (Valdivia, 2020; 

Barak, 2017). 

 
Según Alexy (2019) al principio de proporcionalidad –siguiendo la doctrina 

alemana- le son inherentes tres sub principios: Adecuación, necesidad, y 

proporcionalidad strictu sensu. Los dos primeros tienen la vocación material de 

optimizar la aplicación de la intervención de Derechos Fundamentales sólo a 

casos donde sea indefectible y razonablemente dicha intervención, recurriendo 

a los medios más eficaces y eficientes para alcanzar la vocación del legislador 

plasmado en la norma. El principio de idoneidad corresponde a la adscripción al 

óptimo de Pareto, donde la mejora de una condición –derecho fundamental- no 

deviene en la afectación desproporcionada de otra condición o derecho 

fundamental. En consecuencia, la intervención de los Derechos Fundamentales, 

es susceptible de desproporción en tanto contravenga principios inherentes a 

otros principios fundamentales (Calderón, 2018). En ese orden Alexy (2008) 

expone que el juez debe ponderar en función de los grado de intensidad 

considerando las razones que inducen hacia la proporción y/o desproporción en 

la decisión judicial. La vocación de la denominada Regla de 

Desproporcionalidad, es contener la imposición de penas que vulnera derechos 

inalienables y establezcan jurisprudencia como los denominados estándares 

consuetudinarios, que potencialmente y progresivamente afecte a otros 

derechos fundamentales. En ese caso, lo racional es que la intervención de un 

Derecho Fundamental encuentre fundamentación en la razonabilidad de la 

intervención judicial. 

 

 
1.2.8. Principio de Racionalidad 

 
El principio de racionalidad refiere a la coherencia entre el tipo penal infringido y 

la sanción impuestas, que en un Estado Democrático de Derecho corresponde a 

la supeditación de las Leyes orgánicas, reglamentos y decisiones judiciales 

frente a los principios constitucionales. La interpretación jurídica de la norma 

debe estar adscrita a la razón jurídica que mantenga coherencia interna con el 
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corpus legal vigente (Sapag, 2008). En consecuencial el principio de racionalidad 

comprende al principio de proporcionalidad, en tanto el ejercicio de la 

proporcionalidad constituye una aplicación derivada del principio de racionalidad, 

lo que no incluye la sinonimia entre ambos principios. La literatura refiere que la 

distinción entre los principios de proporcionalidad y de racionalidad se evidencia 

en las decisiones donde el Test de Proporcionalidad se demuestra insuficiente, 

como control de las arbitrariedades potenciales (Lopera, 2011). Alexy (2019) 

refiere las consecuencias sustanciales de la ponderación, refiriendo que la 

misma es susceptible de derivar en flexibilización extrema de la norma e 

irracionalidad. En consecuencia, argumenta que la pretensión correctiva del 

Derecho priva en el ejercicio del principio de proporcionalidad, siempre que el 

mismo se fundamente en argumentos racionales vinculados a los sub principios 

de adecuación, necesidad e idoneidad. Entonces el principio de racionalidad se 

expresa en la optimización en la imposición de penas en los casos donde las 

mismas derivan en afectación de derechos fundamentales, por ende, la 

ponderación solo es factible mediada por la racionalidad en la decisión judicial, 

en función de la afectación de derechos fundamentales vinculado al tipo penal 

vulnerado. 

 
1.3 Definición de términos básicos 

 

• Derechos Fundamentales: Comprenden la categoría de derechos 

inherentes al ser humano por el solo hecho de serlo (Alexy, 2008) 

• Determinación judicial de la pena: Refiere al procesos 

jurídico/técnico ejecutado por el Juez, en el que se valora, evalúa el 

grado de vulneración del bien jurídico protegido, investiga, cataloga el 

hecho, pondera cualitativa y cuantitativamente la pena que 

corresponde frente al delito cometido (Prado, 2018). 

• Garantía de Ejecución: El cumplimiento de la pena solo admite las 

prescripciones de Ley por lo que no puede imponerse ejecución de 

pena distinta a la señalada en las normas jurídicas vigentes (CPPA, 

art. VI, 2020). 

•  Jurisdicción: La competencia jurisdiccional es exclusiva, por lo que 

las penas sólo podrán ser impuestas por el Juez habilitado para ello 

(CPPA, 2020, art. V). 
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• Legalidad: La pena deriva de la violación de normas contenidas en 

los cuerpos legales vigentes (CPPA, 2020, art. II). 

• Lesividad: La pena es una consecuencia de la vulneración de una 

norma, por lo que sin violación de ley no hay delito y por ende no es 

procedente la imposición de pena (CPPA, 2020, art. IV). 

• Pena: La pena corresponde a la consecuencia jurídica derivada de la 

infracción y/o violación en contra de un bien jurídico protegido (CPPA, 

2020. 

• Principio de Proporcionalidad: Se define como límite a la acción del 

Estado, garantizando que las penas correspondan con la vulneración 

del bien jurídico protegido (Núñez y Flores, 2016). 

• Principio de Racionalidad: Refiere la coherencia entre el tipo penal 

infringido y la sanción impuestas, que en un Estado Democrático de 

Derecho corresponde a la supeditación de las Leyes orgánicas, 

reglamentos y decisiones judiciales frente a los principios 

constitucionales (Sapag, 2008). 

• Responsabilidad Penal: La pena solo puede ser establecida 

posterior al dictamen de culpabilidad emitido por un juez (CPPA, 2020, 

art. VII). 

1.4 Aspectos Éticos 

Declaro que serán respetados todos los derechos de autor y las normas 

éticas de la investigación científica. 
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CAPITULO II METODOLOGÍA 
 

2.1 Diseño metodológico 

 
2.1.1 Tipo de investigación 

 
Investigación de tipo aplicada de enfoque cualitativo (Hernández, Fernández y 

Baptista, 2014). Es aplicada por cuanto el investigador conoce la temática y 

determinó los alcances específicos de la investigación en un área delimitada del 

Derecho Penal, como lo es la Jurisprudencia reciente en materia de la aplicación 

de los principios de racionalidad y proporcionalidad. 

2.1.2 Diseño de la investigación 
 

Investigación de diseño no experimental, por cuanto las variables no fueron 

modificadas. El estudio fue de nivel descriptivo y explicativo. 

2.1.3 Población y muestra 

La población consta de 175 Jurisprudencias entre los años 2019 y junio 2021 

que descasan en el repositorio del Poder Judicial del Perú (2021). La muestra 

corresponde a 20 expedientes seleccionados a conveniencia. 

 
2.1.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

• Técnica: Observación: Documental. 

• Instrumento: Ficha de Observación y Registro siguiendo el modelo de 

Poder Judicial del Perú (2021): 

Figura 4 
Ficha de registro 
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Fuente: Poder Judicial del Perú (2021). 

 

 
2.1.5 Recolección de datos 

• Mediante ficha de registro 

 
2.1.6 Procesamiento de datos. 

 
 

Los datos se procesaron mediante la organización y catalogación manual de las 

fichas de observación y registro. 

 
2.2 Aspectos éticos 

 
Declaro que serán respetados todos los derechos de autor y las normas 

éticas de la investigación científica. 
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CAPÍTULO III RESULTADOS 

3.1 Expedientes y Tipos Penales 

 
Los expedientes estudiados corresponden a casos donde los tipos penales 

registrados son diversos y en consecuencia las decisiones judiciales 

contemplan condenas, desestimación, confirmación de penas en donde los 

principios de razonabilidad y proporcionalidad fueron considerados en su 

aplicabilidad. 

 
Tabla 2 
Expedientes y delitos por años 

 

Recurso Expediente Tipos Penales 2019 2020 2021 

Revisión 
de 
Sentencia 

000572-2019 
Sala Penal 
Permanente 

Robo Agravado Art. 189 
  

1 

Nulidad 000753-2021 
Sala Penal 
Permanente 

Actos contra el pudor Art. 176   1 

Nulidad 001775-2019 
Sala Penal 
Transitoria 

Estafa Genérica Art. 196   1 

Casación 001165-2018 
Sala Penal 
Transitoria 

Fabricación suministro o 
tenencia ilegal de armas o 
materiales peligrosos Art. 279 

  1 

Casación 

000068-2019 
Sala Penal 
Permanente 

Promoción o favorecimiento de 
tráfico ilícito de drogas. Art 296. 

 1  

 
Nulidad 

002004-2019 

Sala Penal 
Permanente 

Violación sexual de menor 
(entre 10 años y menos de 14 
años) Art. 173 Primer Párrafo 
Inc.2. 

 1  

Nulidad 002234-2019 
Sala Penal 
Permanente 

Robo agravado Art 189  1  

 
Casación 

 
00011-2020 
Sala Penal 
Permanente 

Lesiones graves Art 121, 
Secuestro Art. 152 

  
1 

 

 
Casación 

 
001640-2019 
Sala Penal 

Permanente 

Colusión Art. 384. Negociación 
Incompatible o 
Aprovechamiento indebido de 
Cargo Art. 399. Asociación 
Ilícita. Art. 317 

 

 
1 

 

  Promoción o favorecimiento de    
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Nulidad 001802-2017 
Sala Penal 
Permanente 

tráfico ilícito de drogas. Art 296  1  

Nulidad 001449-2019 
Sala Penal 
Permanente 

Robo Agravado Art. 189  1  

Nulidad 000031-2019 
Sala Penal 
Transitoria 

Parricidio-Feminicidio Art. 107  1  

Nulidad 000514-2019 
Sala Penal 
Permanente 

Homicidio Calificado- Asesinato 
Art. 108 

 1  

Nulidad 000088-2019 
Sala Penal 
Permanente 

Robo Agravado Art. 189  1  

 
Casación 

 
000210-2019 
Sala Penal 
Permanente 

Violación sexual de menor 
(entre 10 años y menos de 14 
años) Art. 173 Primer Párrafo 
Inc.2. 

 
1 

  

Casación 000472-2018 
Sala Penal 
Permanente 

Lavado de activos Ley No 
27765 

1   

 
Casación 

 
000724-2018 
Sala Penal 
Permanente 

Violación sexual de menor 
(entre 10 años y menos de 14 
años) Art. 173 Primer Párrafo 
Inc.2. Actos contra el pudor en 
menores de 14 años Art. 176-A 
Primer Párrafo. Inc 3 

 

 
1 

  

Nulidad 002144-2018 
Sala Penal 
Permanente 

Formas Agravadas de tráfico 
ilícito e drogas. Art 297 Tercer 
Párrafo Inc. 6 

1 
  

Casación 000308-2018 
Sala Penal 
Permanente 

Violación sexual de menor 
(Agravante de tercer grado). 
Art. 173 Segundo Párrafo. 

1 
  

Nulidad 001717-2018 
Sala Penal 
Permanente 

Violación sexual de menor de 
edad. Art. 173 Primer Párrafo. 

1   

Fuente: Poder Judicial (2021) 
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VIOLACIÓN SEXUAL DE MENOR (AGRAVANTE DE… 

FORMAS AGRAVADAS DE TRÁFICO ILÍCITO E DROGAS.… 

LAVADO DE ACTIVOS LEY NO 27765 

HOMICIDIO CALIFICADO- ASESINATO ART. 108 

PARRICIDIO-FEMINICIDIO ART. 107 

COLUSIÓN ART. 384. 

NEGOCIACIÓN INCOMPATIBLE O APROVECHAMIENTO… 

ASOCIACIÓN ILÍCITA. ART. 317 

LESIONES GRAVES ART 121, 

SECUESTRO ART. 152 

VIOLACIÓN SEXUAL DE MENOR (ENTRE 10 AÑOS Y… 

PROMOCIÓN O FAVORECIMIENTO DE TRÁFICO ILÍCITO… 

FABRICACIÓN SUMINISTRO O TENENCIA ILEGAL DE… 

ESTAFA GENÉRICA ART. 196 

ACTOS CONTRA EL PUDOR ART. 176 

ROBO AGRAVADO ART. 189 

0 0.5 1 1.5 2 2.5 3 3.5 4 4.5 

Figura 5 
Tipos penales contemplados en la muestra 
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1  

 

1  

 

1  

 

4 

 
 

 
Fuente: Poder Judicial (2021) 

 
 

La muestra seleccionada por conveniencia agrupa 16 tipos penales, donde el de 

mayor incidencia fue el delito de Robo agravado, en segundo lugar, el delito de 

Violación sexual a menor entre 10 y 14 años y el tercer lugar lo ocupan los delitos 

de Asociación Ilícita y Promoción o favorecimiento de tráfico ilícito de drogas. La 

clasificación de los expedientes por tipos penales fue importante para este 

estudio dado que existen divergencias en las sentencias derivadas de la 

perspectiva y aplicabilidad de los principios de legalidad, racionalidad y 

proporcionalidad. 

 
La descripción de los expedientes por imputado, delito y Disposiciones 

específicas a cada caso se registraron en las Tablas 3 -6: 
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Tabla 3 
Expedientes y penas casos estudiados Casos 1-6 

 

 
Fuente: Poder Judicial (2021) 
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Tabla 4 
Expedientes y penas casos estudiados Casos 7-9 

 

 
Fuente: Poder Judicial (2021) 
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Tabla 5 
Expedientes y penas casos estudiados Casos 10-14 

 

Fuente: Poder Judicial (2021) 
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Tabla 6 
Expedientes y penas casos estudiados Casos 15-17 

 

Fuente: Poder Judicial (2021) 
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Tabla 7 
Expedientes y penas casos estudiados Casos 18-20 

 

 

 
Fuente: Poder Judicial (2021) 
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85; 85% 15; 15% 

Invocan principio 
proporcionalidad 

NO Invocan principio 
proporcionalidad 

 
 

 

15; 15% 

3.2 Principio de Proporcionalidad y Racionalidad en la muestra 
 
 

En las sentencias estudiadas se encontró que el principio de Proporcionalidad 

no fue invocado o descritos en el conteniendo de la totalidad de los expedientes 

de lo que se obtuvo: 

 
Tabla 8 
Principio de proporcionalidad en la muestra 

 

Disposiciones Expedientes 

Invocan principio proporcionalidad 17 

No Invocan principio proporcionalidad 3 

 
Fuente: Poder Judicial (2021) 

 
 
 
 
 
 

Figura 6 
Proporción (%) de invocación del Principio de Proporcionalidad en expedientes 
estudiados. 

 

Fuente: Poder Judicial (2021) 
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40; 40% 60; 60% 

Invocan principio 
Racionalidad 

No Invocan principio 
Racionalidad 

 
 

 

60; 60% 

Tabla 9 
Principio de Racionalidad en la muestra 

 

Disposiciones Expedientes 

Invocan principio Racionalidad 8 

No Invocan principio Racionalidad 12 

 
Figura 7 
Proporción (%) de invocación del Principio de Racionalidad en expedientes 
estudiados. 

 

 

 
Fuente: Poder Judicial (2021) 

4.3 Reforma de Sentencias previas 

Tabla 10 

Reforma de Sentencias fundamentadas en los Principios de Racionalidad o 
Proporcionalidad 

 

Disposiciones Expedientes 

Sentencias Reformadas 14 

Sentencias NO Reformadas 6 
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70% 30% 
Sentencias Reformadas 

Sentencias NO Reformadas 

 
 

 
30% 

Figura 8 
Reforma de Sentencias fundamentadas en los Principios de Racionalidad o 
Proporcionalidad. 

 

 
Fuente: Poder Judicial (2021) 

 
 
 
 
 

 
3.3 Reforma de sentencia en función de la crítica a la interpretación del 

Principio de Proporcionalidad: 

 

 
De los 14 casos donde sentencias fueron reformadas hubo 13 modificaciones de 

sentencia fundamentadas en la errónea interpretación del principio de 

proporcionalidad. 
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93% 7% 

 
 

 

7% 

Sentencias Reformadas por 
interpretación errónea de los 
principios de 
Proporcionalidad y 
Racionalidad 

Sentencias Reformadas por 
otras razones 

Figura 9 
Reforma de Sentencias fundamentadas en los Principios de Racionalidad o 
Proporcionalidad. 

 

 
Fuente: Poder Judicial (2021) 

 

 
3.4 Reforma de la Pena según Tipo Penal: 

 
De los 16 casos donde sentencias fueron reformadas según el tipo penal se 

expresan en la tabla 10: 

 
Tabla 11 
Reforma de la Pena según Tipo Penal 

 

Tipo penal # 

Robo Agravado Art. 189 2 

Actos contra el pudor Art. 176 1 

Fabricación suministro o tenencia ilegal de armas o materiales peligrosos 
Art. 279 

1 

Promoción o favorecimiento de tráfico ilícito de drogas. Art 296. 2 

Violación sexual de menor (entre 10 años y menos de 14 años) Art. 173 2 

Colusión Art. 384. 1 

Parricidio-Feminicidio Art. 107 1 

Homicidio Calificado- Asesinato Art. 108 1 

Lavado de activos Ley No 27765 1 
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Violación sexual de menor (Agravante de tercer… 

Formas Agravadas de tráfico ilícito e drogas. Art 297… 

Lavado de activos Ley No 27765 

Homicidio Calificado- Asesinato Art. 108 

Parricidio-Feminicidio Art. 107 

Colusión Art. 384. 

Violación sexual de menor (entre 10 años y menos de… 

Promoción o favorecimiento de tráfico ilícito de… 

Fabricación suministro o tenencia ilegal de armas o… 

Actos contra el pudor Art. 176 

Robo Agravado Art. 189 

0 0.5 1 1.5 2 2.5 

Formas Agravadas de tráfico ilícito de drogas. Art 297 Tercer Párrafo Inc. 6 1 

Violación sexual de menor (Agravante de tercer grado). Art. 173 Segundo 
Párrafo. 

1 

Fuente: Poder Judicial (2021) 
 

 
Figura 10 
Prevalencia de sentencias reformadas según tipo penal 

 

 
Fuente: Poder Judicial (2021) 

 

 
En la figura 10 se observa la prevalencia de reformas a sentencias en tres tipos 

penales: Violación sexual de menor (entre 10 años y menos de 14 años), 

Promoción o favorecimiento de tráfico ilícito de drogas. Art 296 y Robo Agravado 

Art. 189. En el caso del recurso de Casación interpuesto el expediente 000308- 

2018 se observa la reinterpretación de la aplicación del principio de 

proporcionalidad de la pena suspendiendo la decisión de “pena privativa de 

libertad, suspendida condicionalmente por el plazo de tres años” e imponiendo 

“treinta años de pena privativa de libertad” 
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CAPÍTULO IV: DISCUSIÓN 

 
Describir los criterios prevalentes en la aplicación de los principios de 

Racionalidad y Proporcionalidad en la determinación de la pena de casos 

seleccionados de la Jurisprudencia Penal de la Corte Suprema: Perú 2019-2021. 

Del estudio de los expedientes seleccionados provenientes de las Resoluciones 

de la Corte Suprema, se observó que en los recursos admitidos la aplicación del 

principio de proporcionalidad se encuentra fundamentado en el artículo 45-A 

numeral 3 del Código penal, donde taxativamente señala: 

 

 
Los objetivos específicos de la investigación comprenden: 

• Indagar los criterios prevalentes en la aplicación del Principio de 

Racionalidad en la determinación de la pena de casos seleccionados de 

la Jurisprudencia Penal de la Corte Suprema: Perú 2019-2021. 

• Describir los criterios prevalentes en la aplicación del Principio de 

Proporcionalidad en la determinación de la pena de casos seleccionados 

de la Jurisprudencia Penal de la Corte Suprema: Perú 2019-2021. 

 
La respuesta a estos objetivos se encontró en el contenido de las decisiones de 

la Corte Suprema expresados en los expedientes de la muestra, observándose 

la recurrencia de criterios en los que se fundamentaron las decisiones, siguiendo 

los preceptos del Código Penal (1991): 
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Los preceptos señalados determinan y establecen los criterios que sirven de 

base para la decisión del Tribunal Supremo, en la aplicabilidad del principio de 

proporcionalidad y racionalidad, fundamentado en la dogmática, la jurisprudencia 

y fundamentalmente en el Código Penal (1991). Aunado a ello la determinación 

de circunstancias agravantes o atenuantes para la reforma de las decisiones de 

las instancias precedentes se encuentran adscritas al 15 de la Ley 30424, 

publicada en el año 2016. La mencionada Ley establece la Individualización de 

las Medidas Administrativas –extensión/dimensión de sanciones en los 

supuestos que correspondan con las reglas estipuladas por la norma: 

 

 

 
De los resultados se infiere que el criterio cuantitativo prevalece en la invocación 
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del principio de Proporcionalidad en las decisiones dictadas por la Corte 

Suprema. Si bien es cierto que las Reformas a las sanciones fueron 

individualizadas en su aplicación, disminuyendo o incrementando la pena, 

fundamentado en la ocurrencia de interpretaciones erróneas de la norma, las 

sanciones impuestas modifican la duración de penas privativas de libertad, en 

función de la lesividad del delito. De lo que se infiere que prevalece la aplicación 

errónea de los principios de Proporcionalidad y Racionalidad en los tribunales de 

primera instancia, lo que induce a la modificación de las penas en la instancia 

Superior correspondiente a la Corte Suprema. En ese contexto, el expediente 

contentivo del Recurso Casación N° 308-2018/Moquegua correspondiente al 

delito de violación sexual de menor de edad, el Juez dictamina la reforma de la 

pena impuesta por el tribunal de Primera Instancia de “cuatro años de pena 

privativa de libertad, suspendida” e imponiendo una pena de treinta años, 

argumentando entre otras consideraciones: 

 

 

 

 
En ese orden la decisión del tribunal fue: 
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Obsérvese que el criterio de la Corte, no demerita el principio de 

Proporcionalidad frente al Principio de Legalidad y viceversa. Lo que evidencia 

el ejercicio del principio de la Racionalidad, frente a las características singulares 

del hecho y la vulneración del derecho y el tipo penal. Estos resultados son 

cónsonos con lo referido por Riofrío (2016), quien señaló que el Principio de 

Racionalidad priva en los supuestos de aplicación del Principio de 

Proporcionalidad, bajo la perspectiva que la vocación de la dogmática jurídica es 

que dichos principios se orientan a prevenir o corregir el mal funcionamiento el 

sistema judicial y la irracionalidad punitiva. 



53  

CONCLUSIONES 

 
Los principios de Proporcionalidad y Racionalidad se encuentran presentes en 

la Jurisprudencia penal de los casos estudiados, observándose la prevalencia de 

la Reforma de las sanciones en ejercicio del principio de Proporcionalidad y 

fundamentado en el Principio de Racionalidad, aun cuando éste último principio 

no sea invocado expresamente en el contenido del expediente. El objetivo de 

este estudio fue describir los criterios prevalentes en la aplicación de los 

principios de Racionalidad y Proporcionalidad en la determinación de la pena de 

casos seleccionados de la Jurisprudencia Penal de la Corte Suprema: Perú 

2019-2021, encontrando que las normativas prevalentes para la aplicación del 

principio de proporcionalidad en los casos estudiados fueron los siguientes 

establecidos en el Código Penal Peruano: 

 

 

 
Los expedientes estudiados expresan cómo la aplicación de los principios de 

Proporcionalidad y Racionalidad en la determinación de la pena, obedecen a 

criterios homogéneos, donde incluso sin la invocación expresa del principio de 

Racionalidad, éste se encuentra presente en las decisiones emitidas por la Corte 

Suprema. En ese mismo orden, las penas ratificadas y/o modificadas por la Corte 

Suprema, tienen como pábulo el principio de Legalidad y como referente en la 

determinación de la pena el principio de proporcionalidad, aun cuando 

expresamente uno o ambos principios no se señalen taxativamente en la 

decisión emitida y la pena impuesta. El estudio evidenció, que prevalece la 

aplicación errónea de los principios de Proporcionalidad y Racionalidad en los 

tribunales de primera instancia, lo que induce a la modificación de las penas en 

la instancia Superior correspondiente a la Corte Suprema. 
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RECOMENDACIONES 

 
1. La cantidad de expedientes disponibles en la base de Datos del Poder 

Judicial del Perú brinda la posibilidad de realizar estudios con muestras 

censales, mediante la aplicación de software especializados de rastreo y 

minado de conceptos, que permitan procesar la cuantía en la aplicación 

de los principios de Racionalidad y Proporcionalidad y su presencia 

concomitante o no en las decisiones de la Corte Suprema. En 

consecuencia, se recomienda promover estudios multidisciplinarios que 

aborden desde el enfoque jurídico, pero aplicando tecnologías de la 

información que brinde una perspectiva exacta de lo que sucede en 

materia de aplicación de los principios de Racionalidad y Proporcionalidad 

dentro del sistema judicial peruano. 

2. El estudio de la aplicación de los principios de Racionalidad y 

Proporcionalidad dentro del sistema judicial peruano en decisiones 

judiciales ulteriores al Recurso de Nulidad n° 607-2015, Lima Norte, 

requieren un abordaje sistematizado y detallado, aplicando los avances 

en tecnologías TIC, que brinden una panorámica más clara sobre la 

dinámica en la aplicación de los mencionados principios. 
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Anexo 1 Matriz de Coherencia Interna 

DEFINICIÓN DEL PROBLEMA OBJETIVOS HIPÓTESIS CLASIFICACIÓN DE 
VARIABLES 

 
METODOLOGÍA POBLACIÓN y 

MUESTRA 

TÉCNICA E 
INSTRUMENTO 

Problema general 

 
¿Cuál fueron los criterios 
prevalentes en la aplicación de los 
principios de Racionalidad y 
Proporcionalidad en la 
determinación de la pena de 
Jurisprudencia Penal: Perú 2019- 
2021? 

 
Problemas específicos 
1 ¿Qué criterios fueron prevalentes 
en la aplicación del Principio de 
Racionalidad en la determinación de 
la pena de Jurisprudencia Penal: 
Perú 2019-2021? 

2 ¿Qué criterios fueron prevalentes 
en la aplicación del Principio de 
Proporcionalidad en la 
determinación de la pena en la 
Jurisprudencia Penal: Perú 2019- 
2021? 

Objetivo general 

Describir los criterios 
prevalentes en la aplicación de 
los principios de Racionalidad y 
Proporcionalidad en la 
determinación de la pena de 
Jurisprudencia Penal: Perú 
2019-2021. 

 
Objetivos específicos 
1. Indagar los criterios 
prevalentes en la aplicación del 
Principio de Racionalidad en la 
determinación de la pena de 
Jurisprudencia Penal: Perú 
2019-2021. 

2. Describir los criterios 
prevalentes en la aplicación del 
Principio de Proporcionalidad 
en la determinación de la pena 
de la Jurisprudencia Penal: 
Perú 2019-2021. 

Hipótesis general 

Los criterios prevalentes en la aplicación 
de los principios de Racionalidad y 
Proporcionalidad en la determinación de 
la pena de Jurisprudencia Penal: Perú 
2019-2021, corresponde a los Art. 13, 14, 
21, 25 y 47 del CPP. 

Hipótesis específicas 
1. Los criterios prevalentes en la 
aplicación del Principio de Racionalidad 
en la determinación de la pena de 
Jurisprudencia Penal: Perú 2019-2021, 
fueron Omisión impropia, Eximenes 
imperfectas, error de prohibición, 
complicidad y cómputo de la detención. 

2. Llos criterios prevalentes en la 
aplicación del Principio de 
Proporcionalidad en la determinación de 
la pena de la Jurisprudencia Penal: Perú 
2019-2021, poseen características 
inherentes que les distingue según lo 
establecido en el CPP. 

Variable 1 

Criterios prevalentes en 
la aplicación de los 
principios de 
Racionalidad y 
Proporcionalidad 

 

 
Variable 2 

Jurisprudencia Penal 
Perú 2019-2021 

Tipo: 
Aplicada 

Nivel: 
Descriptivo y 
Explicativo 

Diseño: 
No 

Experimental 

Enfoque: 

Cualitativo 

Población: 

175 jurisprudencias 
entre los años 2019 y 
junio 2021 que 
descasan en el 
repositorio del Poder 
Judicial del Perú 
(2021). 

Muestra 

20 expedientes 
seleccionados a 
conveniencia 

 
Técnica: 

Observación 

-Instrumento: 

Ficha de observación y 
de registro 

 

 
. 
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Anexo 2: Ficha de Expedientes de la Muestra 
 

Fuente: Poder Judicial (2021) 

 

Fuente: Poder Judicial (2021) 
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Fuente: Poder Judicial (2021) 
 

 

Fuente: Poder Judicial (2021) 
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Fuente: Poder Judicial (2021) 
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Fuente: Poder Judicial (2021) 
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Fuente: Poder Judicial (2021) 
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